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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: El desempeño artístico del Sr. Alexis Lovotti, de la Ciudad de Santa Fe Capital, y;
CONSIDERANDO: Que, el mismo a sido integrante dentro del género musical Rock, junto al grupo musical La Mosca; que también el mismo ha desempeñado presentaciones y videoclip y compartió escenario con bandas como Orcas, Malón, Almafuerte, Animal y otras bandas de renombre nacional.
Que, su especialidad principal ha sido como solista, guitarrista y bandoneonista y a nivel internacional realizó presentaciones por España y Uruguay.

Que, en la actualidad forma un trío desde el mes de agosto del año 2015 llamado Lovotti Trío.

Que, el día 2 de Junio vendrá a nuestra ciudad a realizar una presentación musical de todas sus obras como tanguero en el local Poni Pisador Pub, Rock OPEN de calle Presbitero Daniel Segundo y Catamarca.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Cultural la labor artística del Sr. Alexis Lovotti de la ciudad de Santa Fe Capital y otórguese reconocimiento a tal fin.
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 540 Sala de Sesiones, 30 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

